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2. El ejercicio de la función de publicidad registral
respecto a dichas asociaciones.

C) Funciones que se reserva la Administración del
Estado:

1. El Registro Nacional de Asociaciones existente
en el Ministerio del Interior registrará todas las asocia
ciones de ámbito nacional o que excedan de lo previsto
en el apartado B) de este Acuerdo.

2. El Registro Nacional de Asociaciones ejercerá la
función de publicidad registral en relación con las aso
ciaciones inscritas en el mismo.

3. La declaración de utilidad pública de todas las
asociaciones corresponde al Gobierno de la Nación en
el ámbito de sus competencias. En cuanto al procedi
miento, se estará a lo establecido en el párrafo 6 del
apartado siguiente.

D) Funciones en cooperación:

Para el funcionamiento adecuado de los Registros
Nacionales de Asociaciones y de los Registros Autonó
micos se establecen los siguientes principios:

1. En el caso de aquellas asociacion~s cuya inscrip
ción corresponda al Registro Nacional radicado en el
Ministerio del Interior, que presenten sus solicitudes de
inscripción en las dependencias de la Comunidad Autó
noma de Aragón, ésta le remitirá la documentación rela
tiva a las mismas y advertirá al interesado del curso
dado a su petición.

2. En lo que se refiere a las asociaciones cuyo regis
tro corresponda a la Comunidad Autónoma de Aragón,
que presenten sus solicitudes de inscripción ante los
órganos dependientes del Ministerio del Interior, éste
procederá en la misma forma que se establece en el
apartado anterior.

3. El Registro Nacional de Asociaciones, a petición
de la Comunidad Autónoma de Aragón: informará a ésta
si, con la denominación con que se pretende inscribir
una asociación en los registros de la Comunidad Autó
noma, existe otra ya registrada con ámbito superior, que
comprenda el territorio de la misma.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón comunicará
al Ministerio del Interior la inscripción y las alteraciones
que se produzcan respecto a las asociaciones registradas
por aquélla, mediante la remisión de copia autorizada
de la correspondiente hoja registral y de sus modifica
ciones. La Administración del Estado facilitará asimismo
a la Comunidad Autónoma copia autorizada de la docu
mentación de que disponga, a requerimiento de aquélla,
para el ejercicio de las funciones registrales.

5. La Administración del Estado comunicará a la
Comunidad Autónoma de Aragón el establecimiento o
la apertura de locales dentro de su territorio por aso
ciaciones inscritas en el Registro Nacional de acuerdo
con el apartado C), 1.

6. Las peticiones de declaración de utilidad pública
de las asociaciones de competencia de la Comunidad
Autónoma de Aragón se dirigirán a las dependencias
de ésta, que remitirá el expediente, con su informe-pro
puesta, al Ministerio del Interior para su ulterior trami
tación y, en su caso, elevación a la decisión del Consejo
deMinistros. El Ministerio del Interior comunicará la reso
lución que se adopte a la Comunidad Autónoma.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan:

Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los
servicios que se traspasan mediante este Acuerdo se
incluyen en la relación de bienes correspondientes al

Acuerdo de traspaslJ en materia de casinos, juegos y
apuestas.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan:

El personal adscrito a los servicios que se traspasan
mediante este Acuerdo se incluye en la relación de per
sonal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia
de casinos. juegos y apuestas.

G) Valoracióri definitiva de las cargas financieras de
los servicios traspasados:

La valoración de las cargas financieras de los servicios
que se traspasan mediante este Acuerdo se incluye en
la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia
de casinos, juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios
que se traspasan:

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que
se apruebe este Acuerdo y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 8.2 del Real Decreto 3991/1982,
de 29 de diciembre.

1) Fecha de efectividad del traspaso:

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de julio
de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 2.8 de abril de 1994.-Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y José
María Hernández de la Torre y García.

14328 REAL DECRETO 1055/1994. de 20 de mayo.
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de casinos.
juegos y apuestas.

El Estatuto de Autonomía de Aragón. aprobado por
Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto. y reformado
por Ley Orgánica 6/1994. de 24 de marzo, dispone
en su artículo 35.1.23 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de casi
nos, juegos y apuestas con exclusión de las Apuestas
Mutuas Deportivo-Benéficas.

El Real Decreto 3991/1992. de 29 de diciembre.
determina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Esta
do a la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón,
esta Comisión adoptó, en su reunión del día 28 de abril
de 1994. el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Autónoma de Aragón, a propuesta del
Ministro para las Administraciones Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 20 de mayo de 1994.
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DISPONGO:

Articulo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto
nomia de Aragón por el que se concretan las funciones
y servicios de la Administración del Estado que deben
ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de casinos. juegos y apuestas. adop
tado por el Pleno de dicha Comisión. en su sesión del
día 28 de abril de 1994. y que se transcribe como anexo
al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia. quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Aragón las funciones y servicios. así
como los medios personales y patrimoniales y los cré
ditos presupuestarios que se relacionan en el referido
Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos allí espe
cificados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta. sin per
juicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca.
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto. en su
caso. los actos administrativos necesarios para el man
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
llrreglo a la relación número 3 del anexo. serán dados
de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado destinados a financiar el coste de los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma. una
vez que se remitan al Departamento citado. por parte
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Justicia
e Interior. los certificados de retención de crédito. para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley
21/1993. de 29 de diciembre. de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1994.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodríguez y don José María Her
nández de la Torre y García. Secretarios de la Comi
sión Mixta prevista en la disposición transitoria sex
ta del Estatuto de Autonomía de Aragón.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta cele
brada el día 28 de abril de 1994. se adoptó un Acuerdo
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón.

de las funciones y servicios en materia de casinos. juegos
y apuestas en los términos que a continuación se expre
san:

A) Referencia a normas constitucionales. estatuta
rias y legales en las que se ampara la transferencia:

De conformidad con lo previsto en el artículo 35.1.23
del Estatuto de Autonomía de Aragón. aprobado por Ley
Orgánica 8/1992. de 10 de agosto. y reformado por
Ley Orgánica 6/1994. de 24 de mazo. corresponde a
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en
materia de casinos. juegos y apuestas con exclusión de
las Apuestas Mútuas Deportivo-Benéficas.

Por otra parte. la disposición'transitoria sexta del Esta
tuto de Autonomía de Aragón y el Real Decreto
3991/1982. de 29 de diciembre. establecen las normas
que regulan la forma y condiciones a las que han de
ajustarse los trapasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma de Aragón. así como el fun
cionamiento de"la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas pro
cede realizar el traspaso de funciones. asi como de los
medios adscritos a los mismos. de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de casinos. juegos y apuestas.

B) Funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad Autónoma de Aragón:

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón.
dentro de su ámbito territorial y en los términos del pre
sente Acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas
que lo hagan efecti\¡o"y se publiquen en el «Boletin Oficial
del Estado... las siguientes funciones que venía desem
peñando la Administración del Estado en materia de casi
nos. juegos y apuestas:

a) Autorizaciones administrativas para la instala
ción. apertura. funcionamiento y modificación de todo
tipo de actividades de juego y de los establecimientos
donde éstas se desarrollen: renovación y caducidad de
dichas autorizaciones.

b) Autorizaciones administrativas para la constitu
ción. modificación y extinción de empresas relacionadas
con las actividades a las que se refiere el párrafo anterior.
que realicen las mismas en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma.

c) Otorgamiento y revocación de los documentos
profesionales precisos para el desempeño de funciones
en establecimientos de juego instalados en el territorio "
de la Comunidad Autónoma.

d) Aprobación del catálogo autonómico de juegos.
e) Regulación decaracteristicas de fabricación y

homologación de materiales e instrumentos de jllego.
para garantizar las condiciones de seguridad y licitud
del desarrollo de las actividades en materia de juego.

f) Control. inspección y. en su caso. sanción admi
nistrativa de las actividades de juego.

C) Funciones y servicios que permanecen en la
Administración del Estado:

Permanecerán en la Administración del Estado y
seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas
por la misma las siguientes funciones y actividades que
tiene legalmente atribuidas:

a) Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas. Loterías
Nacionales y juegos de ámbito estatal.

b) Autorización e inscripción de empresas de ámbito
nacional. La Administración del Estado comunicará estos
actos a la Comunidad Autónoma.
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c) Estadísticas para fines estatales.
d) Las funciones policiales que. relacionadas directa

o indirectamente con el juego. sean competencia de los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado dependientes
de los respectivos Gobernadores civiles.

D) Funciones en cooperación:

1. A efectos de la necesaria coordinación entre la
Administración del Estado y la de la Comunidad Autó
noma de Aragón. se establecen las siguientes normas:

a) El Ministerio del Interior informará con carácter
preceptivo y vinculante los expedientes de autorizacio
nes administrativas referidas en el apartado B.a). exclu
sivamente respecto a cuestiones de seguridad pública.

b) El Ministerio del Interior y la Comunidad Autó
noma informarán recíprocamente de las infracciones
administrativas que en materia de juego conozcan res
pectivamente.

2. Entre el Ministerio del Interior y la Comunidad
Autónoma de Aragón se establecerán. por convenio. las
fórmulas y los principios de cooperación y colaboración
mediante los que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridacl
del Estado participarán en las actividades de inspección
y vigilancia en esta materia.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Ara
gón para la efectividad de las funciones que son objeto
de traspaso. los bienes inmuebles y derechos que se
detallan en la relación adjunta número 1.

La Comunidad Autónoma de Aragón asume todos
los derechos y obligaciones que puedan recaer sobre
dichos bienes.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de
este Acuerdo se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción del mobiliario. equipo y material
inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones
que se traspasan:

1. El personal que se traspasa adscrito a los servicios
cuya gestión ejercerá la Comunidad Autónoma de Ara
gón aparece referenciado nominalmente en la relación
adjunta número 2. Dicho personal pasará a depender
de la Comunidad Autónoma en los términos previstos
en la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para
la Reforma de la Función Pública. y demás normas en
cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que
se especifican en las relaciones citadas y constan. en
todo caso, en sus expedientes de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el gobierno apruebe

el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se rem}
tirá a los órganos competentes de la Comunidad Auto
noma de Aragón los expedientes de este personal. así
como de los certificados de haberes referidos a las can
tidades devengadas por los mismos.

G) Valoración de las cargas financieras de los ser
vicios traspasados:

1. La valoración definitiva del coste efectivo que.
en pesetas de 1990. corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad Autónoma se eleva a
42.223.156 pesetas.

2. La financiación. en pesetas de 1994. que corres
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua
dros de valoración de la relación número 3. se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se com
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado. el cos
te total se financiará mediante la consolidación en la
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste. por los importes que se determinen. sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio. a que se refiere el párrafo anterior.
respecto de la financiación de los servicios transferidos
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco
nómico. mediante la presentación de las cuentas y esta
dos justificativos correspondientes ante una Comisión
de Liquidación. que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios
que se traspasan:

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que
se apruebe este Acuerdo y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 8.2 del Real Decreto 3991/1982.
de 29 de diciembre.

1) Fecha de efectividad del traspaso:

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendra efectividad a partir del día 1 de julio
de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid. a 28 de abril de 1994.-Los Secretarios
de la Comisión Mixta. Antonio Bueno Rodríguez y José
María Hernández de la Torre y García.

RELACION NUMERO 1

Inmuebles

Inmuebles Observaciones

Se reconoce como deuda 309.76 metros cuadrados. a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón.
afectos a las funciones y servicios en materia de asociaciones. juego y espectáculos públicos que.
en su momento. serán puestos a disposición de la misma. por la Administración del Estado. en
la medida que las disponibilidades de inmuebles propiedad del Estado lo permitan.



RELACION NUMERO 2
Relación nominal de funcionarios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón

Número
Retribuciones anuales (1994)

Apellidos y nombre Cuerpo o Escala Puesto de trabajo Situación Localidadde Registro administrativa
de Personal Básicas Complementanas Total

Bailarín Cabellud, José ...... 1800542435A1135 General Admínistrativo. Jefe Negociado N. 16 ................ Activo ... Huesca. 1.348.690 602.928 1.951.618
Blasco Beltrán, Pilar .......... 4082656313A6026 Admtvo. AISS a ext. .... J. Seco D. Ciudad y Aut. Admvas.. N.22 ................................. Activo ... Huesca. 1.623.552 1.171.976 2.795.528
Delgado Gil, Alfredo .......... 1769063324A1135 General Administrativo. Jefe Negociado N.14 ................ Activo ... Huesca. 1.348.690 533.592 1.882.282
Santafé Beired, J. Antonío. 1802243213A1146 General Auxiliar .......... Auxiliar Informática N. 1O .......... Activo ... Huesca. 1.058.456 504.636 1.563.092
Calvo Salesa, Rosalina ....... 1840662602A1146 General Auxiliar .......... Jefe Negociado N.16 ................ Activo ... Teruel. 1.211.266 602.928 1.814.194
Sanchís Giner, Inmaculada. 1841423946A1146 General Auxiliar .......... Auxiliar Información N. 1O .......... Activo ... Teruel. 1.150.142 613.068 1.763.210
García Ruiz, M. Teresa ....... 1779202713A1122 General Gestión .......... Jefe Sección N.22 ................... Activo ... Zaragoza. 1.945.846 849.852 2.795.698
Lizana Gil. M. Pilar ............ 1692006846A1132 Admtvo. a extinguir ..... Jefe Equipo N. 12 ..................... Activo ... Zaragoza. 1.669.346 464.244 2.133.590
Montori Zárate, M. Isabel ... 1786440013A1146 General Auxiliar .......... Auxiliar Oficina N. 1O ................ Activo ... Zaragoza. 1.119.580 394.944 1.514.524
Murga Donoso, Concepción. 1693691746A1132 Admtvo. a extinguir ..... Jefe Equipo N. 12 ..................... Activo ... Zaragoza. 1.745.702 464.244 2.209.946
Oliver Ypiens, M. Pilar ........ 1711913702A5700 Técnicos Jef. C. Tráfico. J. S. Autoriz. Admvas. N.24 ....... Activo ... Zaragoza. 2.444.610 1.239.256 3.683.866
Pérez Masía, M. Victoria ..... 1729634057A1132 Admtvo. a extinguir ..... Jefe Negociado N.16 ................ Activo ... Zaragoza. 1.745.702 602.928 2.348.630
Pinedo Fernández, Eusebio. 1709202713A6026 Admtvo. AISS a ext. .... Jefe Equipo N.12 ..................... Activo ... Zaragoza. 1.699.908 464.244 2.164.152
Verde Valentin, M. Angeles. 7277306035A1135 General Administrativo Técnico N.20 .......................... Activo ... Zaragoza. 1.501.402 741.588 2.242.990
Vicente Rodrigo, Angela .... 1785449402A1146 IGeneral Auxiliar .......... Auxiliar Oficina N. 10 ................ Activo ... Zaragoza. 1.119.580 394.944 1.514.524
Sancho Antonio, Begoña ... 1718822702A11351General Administrativo. Servo

i .
Esp. (') .. Zaragoza.

(*) El traspaso se hará efectivo cuando cese en la situación de servicios especiales.
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